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DECRETO ALC. No ZtC

v

4.-
una relación

No 18,695, Orgánica Const¡tucional de Munic¡pal¡dades y sus mod¡ficac¡ones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 1017 de fecha 16 de Abril de 2018, en donde el señor Alcalde delega

atr¡buc¡ones y facultades alcaldicias en el Admin¡strador Mun¡cipal, don Roberto Fernández Urrutia, en el
sentido de D¡ctar resoluc¡ones relativas a personal mun¡cipal.

2.- Que esta Mun¡cipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones específicas en
materias relacionadas con la ejecución del Programa denom¡nado "Oficina de Fomento Productivo", a cargo de
la Dirección de Desarrollo Comunitario, Decreto ALC N" 3806 (27lLZ|20L7).

3.- Que esta Mun¡cipalidad cuenta con disponibílidad presupuestaria para efectuar contrataciones
con este propósito, Asignación Presupuestar¡a 275.27.04.004, Prestación de Servicios Comunitarios CC -
25.04.30 - Fomento Productivo.

4.- La Solicitud de Contratación No 909 de fecha 22 de Junio de 2018, enviada por el Director
de Desarrollo Comunitario, mediante la cual solicita al señor Alcalde autorizar la contratación a honorarios
de la persona que se menciona por prestacíón de servic¡os en el marco del Programa denominado Oficina
de Fomento Productivo.

5.- El Memo N" 672120L8, enviado por la Directora de Administración y Finanzas, en atención a la
d¡sponib¡l¡dad presupuestaria la contratación de honorarios mes a mes, considerando que SECpLA realiza
Modificación presupuestar¡a.

6.- La resolución del señor Alcalde.

DEC ETO

1.- Apruébese el contrato a Honorar¡os suscrito con persona por prestación de serv¡cios como
Apoyo Administrat¡vo, Atención a usuar¡os, Vis¡tas a terreno, Superv¡sar Ferias de Artesanos y Exposic¡ones
de productos locales, en el marco del Programa denominado Of¡cina de Fomento productivo, según el
siguiente detalle;

No NOMBRE RUT Fecha de
Inic¡o

Fecha de
Término

Claudia Paola Vera Urra 444.444.-

444.444.-
0u08/2018
0u09l20tB

3 r/08/2018
3Ut0l2018

2.- El valor de los honorarios se pagarán prev¡o vo Bo del D¡rector de Desarrollo comunitario.

3.- Lo contratos se celebran con las fechas especificadas en el recuadro

VISTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y j) de la Ley

lizac¡ón estará a cargo de la Dirección de Desarrollo comun¡tario, sin que esto implique
bordinación o dependencia respecto a esta Municipal¡dad.

el gasto a la Asignación Presupuestaria 2l5.Zl.O4.OO4 prestación de Servicios
- 25.04,30 - Fomento Product¡vo.
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